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liberta nial oUQMifl i/0 T-'jibo'fííii oi« f'I.t-íii 'iCJ,.;;: 
MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

> Mil ¡Df» íioidííiuí ^ , fií^ioi ^ í?f; iinf»no^ noioooiib.i,í 
! e« /fiAtó/rta.—(»<^^^^^ : 5 1 ' f • ! 1 

Atendida la importancia de la eS^^Wuidu^tr|a I4e , 
todas las naciones qne en Londres se ¿ r ^ l ^ ^ i t e i a n d 
de 1851, es la voluntad de S. M . la reina que V . S . pro
cure dar la posible publicidad á los documentos adjuntos, 
comunicados á este ministerio por el de estado. Su con
testo manifiesta el objeto de tan magnífico concurso ; la 
influencia que debe ejercer en el desarrollo de la indus
tria general del globo, y las elevadas miras de sus pro
movedores. Corresponder á ellas será apreciar el verda
dero valor de las tendencias de la época, contribuir á la 
mejora y fomento de las manufacturas y de las artes fa
briles;, estender los limites ál comercio que las sostiene, 
y estrechar los vínculos y relaciones de todos los pueblos 
por un interés común; el de la mejora y bienestar de la 
humanidad entera 

Reconociendo desde luego todo el valor de la esposi
cion industriar qué én jLénfrés sé promueve, S . M . la 
reina (Q. D. G.) se ha ¿ervidj» disponer que V . $ . escir 
te el celo de nuestros productores industriales, para que 
correspondiendo dignamente á los deseos fie la comisión 
de tínát&s, encargada de realjjar esta solemnidad i n 
dustrial, se preparen á concurnr á e^á co¿ (os productos 
de sus fábricas y talleres. ' • (

 ? 

iníe%encia> 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 ¡ M e W de J ^ ^ l j a s . ^ r . g obe rnado ra la 

obnoieofi - vííoeqiiíw z< IIOÍ V U nzmí ziñlkw* 0{,ÜU {i n*ja 
íüfimero t.^-r-Primera secretaría del despacho de 

estado.—Madrid 11 de febrera de 1850 .—Muy señor 
mió; E l superintendente del servicio consular me ha re-

RBI OLÍ OJ el. iT:\-vli'.l ÍÁ bl ' fcS acj sbsJnoriuiu 
mitido dv orden del vizconde'Palmerston copia de una 
carta que se había recibido en el ministerio tdenegbbfok 
estrangeros del secretario de l a e o m t ^ b t a * r td t t pe* 
S. M . la reioa Victoria para promover una éspeiMoilltfé 
produqtos industriales de todas las naciones f que debe 
teoer lugar en Londres A princ^íos del 1^54; y 3 m -
hiendo recitódo Orden de hacerlo publicar en este (Kstr^-
to ? bec^n«o>rwipKjueet B » ^ anojof y mas eíicax ^ 
cumplir estas ordenes seria el nV» fúútr %oé»m cOMÜ^ 
miento de Y . : tengo por lo tanto la honra de incluir uto 
3r**pjflr del reaá nombramiento de esta comMe¿ y Mk 
carta dirigida al ministro de negocios cstraageMürár 
el secretario de la comisión citada, y áe rogarle se sirva 
tomar las medidas necesarias para dar Já mayo* M A I L 
ciqaí a l c i tada np^nj^rainienlo, y al objeto de que trata 
la carta adjunta.—Tengo l a honra etc.—Piraiadddí^. 
W . Congrevi Brackenbury . -^AHIxemoi «r.. D . AttÉénib 
OiM^.rr^,éQPiiitKadmdlUr.!'¡"í ambsi o?. oi?p 

NQm. 2 . °—Pr imera secretaría del despacho de ésfa-
dp . r^E^Ua^o de la Gaceta de Londres del viernes 4 dé 
enero de 1 8 5 0 . — Whitehall 3 de enero de l « 5 0 . ~ L a 
reina se ha servido nombrar una comisión en los térmi
nos siguientes para promover la esposicion de los ar te 
factos de Ja industria de todas las ilaciones que ha de 
tener lug^r e * ^ J i ^ ^ . l í 5 J í 4 * - r 4 B ^ ^ noo 
, Victoria, por la gracia de Dios reina del Reino unido 

de la Gran Bretaña ¿ oteada > defensora^4&*M rfti* % 
nuestro mas amado consorte S . áu. JLilQniojei» Albér*-
U> augusto Carlos Manuel, duque 
Sajouia Coburgo y de G 
noble orden de la J; 

tiera; á p w s t r t n ^ B e ! 
Ilermo, conde de Rosse, 
ó r f e n d e S t ó ' t t t a i l 
amados primos y consej 
Grantil le, y Francisco, c 
muy fiel y muy bien ama 

sejen» Juan RussefiP'f 

, principe de 
mas 

~Jf con-

I T 

hll l 

luoraente llama( uan 
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Russel l ) ; S i r Roberto Peel , Baronet; Enr ique L a b o u 
y Guil lermo E w a r t Glodstooe; A nuestro fley^bien _^ r r . , 
do S i r Arch iba ld Ga l l oway , caballero /üoomendador de 
nuestra mas honorable Orden del B a n o j ^ w e i ^ r ^ i e w 
en nuestro ejército de las Indias orientales. Dreeiitente.de 
la junta de directores de l a compañía , 
t a l , ó el presidente que entonces fuere de la junta de 
directores de la compañía de la India; á S i r R i ca rdo 
Westmacott, caba l l e ro ; á S i r Carlos L y e l l j cabalNfitt, 
presidente de la sociedad geológica de Londres , é el p re 
siden te que entonces fuere de d icba socie 
Tomas B a r i n g , Carlos B a r r y , Tomas BariejTÜ 
Cobden, Gmllerroo Cub i t , presidente del instituto de i n -

Po r cuanto la sociedad para promover las ar les , m a 
nufacturas y comercio incorporada po r nuestra ..real .car
t a , de l a cual nuestro mas amado consorte el pr incipe 
A l b . v J r 5 ^ ^ v M * * 
esposiciones anu 

an propuesto establecer una esposicion 
aumentada con los productos de la industr ia de todas las 
naciones/ que h a d e celebrarse en Londres e l año de 
1851 , en que se adjudicaránpremio*¡f roeda*a$ hasta 
el valor de 2 0 , 0 0 0 Imraestertroaé, A l ó m < m ^ i a los 
espositores de ios mas mérito que entonces 
se presenten, y han impuesto én ios nombres de nuestro 
j « * y - M ; $ ! i n t y . bien amado p r imo ; S^cboér l 0 *aé A l ^ 
wyne , margues de Narthatopton: de nuestr t m u y fiel y 

v • . - j í!*ill I y consejero Jorge Guil lermo F e 
der ico, conde de Cfereodon, mkMwié^kM^Wm 
J^bfeérden de k J a i i B t i s r a ; dé nuestro fiel y bien a m a 
do S i r Juan Pedro Boi lean/ Baronet, f J a i m e C e n r t h o p e 
Peache, la suma de 2 0 , 0 0 0 libras esterlinas para ser a d 
judicadas en premios y medallas, como antes va d i cho , 
y han nombrado á nuestro fiel y bien amado A r tu ro Kett 
Barc lay , á Gui l lermo Cotton, á S i r Juan Guil lermo L u b -
bok, Baronet; á Samuel Morlón Peto, y al Barón L ione l de 
Rothschiki para ser los depositarios dé las cantidades 
que se reciban por donaciones, suscriciones 6 por c u a l 
quiera otra procedencia á favor dé la referida esposicion; 
á nuestro fiel y bien amado Pedro de Néve Toster, á José 
Payne y Tomás W i n k w o r t h para encargarse de l pago de 
todos Jos gastos gobernat ivos; y á nuestro l e í y bien 
amado Enr ique Colé, Carlos Wen twor th , DHk el menor, 
Jorge D r e w , Franc isco Fu l l e r y Roberto Stephenson, 
con nuestro fiel y bien amado Mateo Digby W y a t t , en 
cal idad de secretario, á fin de que constituyan una c o 
misión gubernativa para llevar á efecto la referida 
esposicion, bajo las órdenes de nuestro 
eprtéu > tFÁv¡ h si r* - • 

amado c o n -

•r>n ida 
Y por cuanto la mencionada sociedad, para promover 

las artes, manufacturas y c omer c i o , nos ha manifestado 
que, llevando á cabo los objetos propuestos e n U r e f a r i d a 
esposicion, pueden surg i r diversas cuestiones relativas 
á la introducción en nuestro reino de productos de núes-
tras 
reier 

_1 
r a r su 

ias y de países estrangeros, como también otras 
a l local para ta mencionada esposicion y el 

de d i r i g i r l a , igualmente respecto á la determina-
de l a naturaleza de los premios y medfos de asegu-

" iparc ia l distribución , y nos ha suplicado i 
que nos pluguiese dar nuestra, sanción á esta empresa, 
á fin de que obtenga la 

'Staifis de nuestros subditos, sino también de los subditos 
de tos paisas eslrangeros. 

bed q ^ n o s , tomando en consideración lo espues-
deseando vivamente promover l a esposicion p r o 

pues ta , que es de tal naturaleza que puede producir 
grandes bewí^ ios á las artes, agr i cu l tura , manufac tu
ras y comerc io , y teniendo g ran confianza en vuestra 
P m j B w discreción y honradez, os hemos autorizado y 
nombrado,, y p o r las presentes autorizamos y n o m b r a 
mos á vos, nuestro roas caramente amado corsorte F r a n -
r ^ p j ^ j ^ t l n augusto Carlos Manue l , duque deSajonia , 
%Éfiffpe"tle Sajonia Coburgo y de Gotha ; á vos Cuáke
ro Franc isco , duque de Bucc l ench y de Queensberry; 

de ^ f l I l l f W l í M W ' conde G r a n -
^mdm. m ^ W S I f i w s Q p a r ( ^ 0 Geoflrey, 

' 1 W E o ^ W / S i r l íddlrm E n f I f f W f e Labouchere , 
Guil lermo E w a r t Glodstone, S i r A r c h i b a l d G a l l o w a y , O 
el presidente que entonces fuere de la compañía de la 
India or iental ; S i r R icardo W e i í n ^ 6 ^ " ^ r C a r l o s L y e l l , 
ó el presidente que entonces W r ^ d a w ^ i { ^ | ^ g e o -

>tfarry a Tomas B a r l e y . R i -
Ife^RBBfe' que e n -

tonces fuere del instituto de ingenieros c i v i l e s ; Carlos 
Lock E a s ^ t o , ^ o m a s . f i e J d ^ 
Jones ^ ^ p j i ^ a i p e / ^ JWmkpmP para 
hacer l a mas plena y dil igente investigación acerca del 
mejor modo de introducir en nuestro reino los productos 

: i ca : Tomas Barios: , Carlos 

ni m m I 

<tó dúíestrás^Iodíáe fiú los países est rangeros, 
de l a mejor local idad para la mencionada esposicion de 
la dirección general de la misma , y también del mejor 
modo de determinar la naturaleza de los premios , y de 
asegurar su mas imparc ia l distribución. 

• Y á fin de q u e nuestra real voluntad en cuanto A la 
referida investigación sea debida y prontamente obede
c ida , nos por las'presentes queremos ademas y m a n d a 
mos y damos plenos poderes á vos. ó á tres de vosotros 
para nombrar las varias personas dé per ic ia que concep
tuéis á prppó-ito parajsé£ coínisionados locales en sitios 
determinados de nuestros reinos y en el estrangero , y 
para removerlos y nombrar otros en su lugar cuando lo 
conceptuéis necesario. 

Y ademas, nos por las presentes damos y concede
mos á vos ó á tres de vosotros pleno poder y autor idad 
para que citéis y llaméis á aquellas personas que creáis 
necesarias para cercioraros de la verdad de los antece
dentes y para examinarlos en todo é en parte, valiéndo
se a l efecto de cualquier medio lega l . 

Y con el objeto de ayudaros en la ejecución de lo 
que, queda espuesto, es nuestra voluntad nombrará 
nuestro fiel y bien amado Juan Scott Russell y Stafford 
Enr i que Northeote secretarios de esta nuestra comisión. 

Y para llevar á efecto lo qué mandéis que se baga 
con referencia á d icha esposicion, nombramos a l citado 
E n r i q u e Cóle, Carlos Weñtwbftb, Di lke el menor, Jorge 
Dréw, F ranc i s co F u l l e r y Roberto Stephenson para que 
forméis la comisión gubernativa para la pr imer parte de 
lo dispuesto, y'ál 'Tefeurido'lÉatfoo'Difi^y.'jWlnáti p>An. ser 
jsecrétitrto^*dé''|at1 i l i f^kiá., ; , ;A , . ? ¡ ^ ' ^ T A ¿ i Q¿ 

Y es ademas nuestra voluntad que vosotros, ó tres dé 
vosotros s iempre que sea necesario y mientras está nues
tra comisión permanezca en vigor , nos informéis por es
crito y bajo vuestras manos y sellos respectivos acerca de 
tedas y década una de las medidas que hayáis tomado 
en v irtud de las presentes , como igualmente acerca de 
todos aquellos asuntos que merezcan nuestra real cons i -
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1 Por ultimo , mandamos por las presentes (roe esta 
nuestra comisión oontinué en plena fuerza y "vigor, y qne 
vosotro* nuestros oanisioaaaaS(0>caalesquiera tres de vo
sotros ,de tiempo entiempo, y encualquier s#p o sHios,, 
procedáis á su cumplimiento y al de todas las partea que 
comprende, aunque no se aplace para tiempo deier-

Dado en nuestra corte de San James el dia 3 de ene
ro de 1 8 5 0 , en el añó~ü^moTercero de nuestro re ina
do .—Por órdoo de o. M . — ( F i r m a d o ) . — G . G f ey .—Es 
traducción.' v / *mmm\y$K 

Núm. 3.°—Primera secretaría del despacho de es
tado.—Miqistérfé de comercio 15 de eneró de 1 8 5 0 . — 
M u y ' Sr. mío: Por disposición de los comisionados nom
brados por S. M . para promover una esposicion d0 toe 
productos industríales de todas las naciones que debe 
tener fugar eri el año db 1851, debo rogar á Y . se 
sirva escitar al vizconde Palmerston á óné comunique 
este nombramiento á las naciones amigas de S. M . y 
las informe que la esposicion tendrá lugar én Londres á 
principios de 1 8 5 ! , y que la có^fefbri desea entablar 
correspondencia eon aquellas personas ó corporaciones 

bíiidád de c o n s e n o á ottá* rázmU coa el üem-
po en que deberán remitir** tikimmi 0á la espo-
sidony id coh las coediciones á!quéléifojetaran para ser 
aAlutidiitiia^7iK>'j;:! ír/rr» ni* f*JíHj«?do OÍÍ bbou [ f; ¡ 

¡entrar por ahora en m a s q u e s , pues 

luego como se establezca un conducto regular de corres
pondencia, tendrá la comisión muchos objetos sobre que 
llamar la atención de los países estrangeros que se crea 
toman ínteres en esU empresa. A l Concluir debo añadir 
qqe es de mucha importancia no perder tiempo en hacer 
estas^ wmumwciones, porque ; 

que la comisión tiene mucha necesidad de adquirir d a -
fA'-' ••*•'-• t i>i ÍÍO nos*»'! i;.vüo 'ioq-,1 ob Dümom 

Tengo la honitt e f é . ^ í t ^ d O . ^ W l b i ^ t e i K d r -
theote.—Es copia, traducidas.^ ih hJUiocí el 2/;iif,nb¿ 

is i ij .•! •IÍÍIÜMHU'J MJiiomíDnlt obdseeob Y 

i : t u d afe noiaRii&l nimbaaiáaao al nuo obiea i 

lüinn ! ni 
OS 

& i S¿ ,V;, J l. 

Hiñó. S r . : Vista uoa' esposic ¡on> » Í 
L Í 1 i '. ,"'!'ií'»'i í í^í ' i^oo^i «OffS afea oí) o'ioi 

til' líi'l'JJ ¡ t'rabaj0¥i lJ; íi , j i « - P 0 » ^ 9 8 "*P o J •** •<* 
L a :coinfeion tendrá ' . ^ ú ^ ^ ' - ^ S é i M ^ 

muchas cuestiones relativas é Ü admisión de |)rt)ductos 
estrangeros, y algunas de ellas serán de tal naturaleza, 

comercio de esta 'corté para (fue seaclaren,y flimpííen Jas 
reales ordenes dé 20 de MtetÓ Üfómp f 14 de par i ó 

d í s r -actual* de.íás cuales la primera couOrmó una disposición 
deládíredcloÜ # n e t t l & aduanas de 6 ,le S i e m b r e 

que 
en cítiaf p l i s 
de l ta w n 

necesario conocer I43 miras qu 
les 
medio ádebuadoT dé' 

cada país, y ruega que Lord Palmerston tenga á bien 
dar los pasos que crea conducentes á llenar esta nece
s idad, j v 1 '<í i t * 

L a esposicion se compondrá de cuatro secciones: 
1;* Materias y productos naturales que se emplean 

en la industria humana. 
2 . a Maquinaria aplicada á la agricultura, á íáf m a 

nufacturas, y á toda clase de ingenios y á otros usos; á 
invenciones mecánicas aplicadas á los agentes que e f i n -
genio humano emplea-para utilizar los productos natu
rales. :; ,; .;.=s te ni r!Ii ' T n3 

5." Manufacturas que sean el producto de la aplica
ción de la industria humana á los productos naturales. 

4.* Escultura, modelos varios, y principalmente de 
yeso, para demostrar el gusto y la habilidad en esta 
aplicación de la industria humana. ' ; j> 

L a comisión tiene encargo de aver iguarla ostensión 
del terreno que necesitará para la esposicion de estos 
artículos, á cuyo fio necesariamente deberá tener un 
conocimiento aprojth>jáa> (íqla$ ¿*i(tjdades que de cada 
uno remitan los diversos países. Este es uno de los p u n 
tos sobre que en primer lugar tendrá que recibir infor
mes tan luego cortóJ,es1é^en correspondenciacoa las 
personas competentes. También tendrá que hacer ave
riguaciones á fin de determinar los premios que se han 
de repartir; jk qué artículos han de aplicarse, y bajo qué 
condiciones. Lo cual igualmente mo'i vara una corres
pondencia estrangera. Necesitará ademas tener,ua con
ducto para remitir á países estrangeros los reglamentos 
que de tiempo en tiempo tenga que publicar para or
ganizar los pormenores de la esposicion, come por ejem
plo lo que tenga relación coa la esclusion de alguna 
clase particular de artículos por su tamaho, la 1/npo^si-

g eros sujetos' á derechos oVárahcef, ^ l a sejgmdj^qúe 
fijó wglás t t ó ^é'budier^á en lo 

'í&íiii áü*i:u ot)J>:iHitiíi '¿'¿i> interior del reino los géneros almacenados que carecen 
de selló por hábei* ÉAó mtróftücidos cuando era complé-
lamente libre la circulación fuera de la zoi 

CkMfrétmij qám mí ótten de 20 de febrero, 
confirmatoria de la providétícía de la dirección general 
de aduanas, ha sido espedida después ¿lid una constan
te esperienbíá ha aidé' í 'bttn^éfqué lo¿ ^Üaregistros 
no hkn-élto'iitík hoy bastante eficaces para evitar el 
fraude, con la circunstancia ademas de que dicha real 
Orden estaba dentro de las facultades de la administra
ción, puesto que la administración misma fue quien es
tableció la libertad de circulación en lo interior del reino : 

Considerando que la real orden de 14 del actual, es-

V 71* 
drid, tuvo por objeto facilitar en favor de las mismas y 
de las que se hallen en su caso la circulación de los g é 
neros que existen sin sello en los almacenes y tiendas 
por haberse introducido aquellos antes de requerirse la 
fbrmaüda4 de loe^ejlos^ y de atoguai modo hacer o M -
gaioria a( c onwc i o , s i bien le es conveniente para ev^ 
U r estorsiones en el trasporte de los géneros de unos 
p ^ i ^ 4 q t r o p f j ; t {n;paoJíd6 9a tp{^oiooilw»not ásfitoe | 

Considerando que en muchos c a t o no será fácil á 
los comerciantes acreditar el origen de los géneros que 
presen}»* al.sefet m que pon esto/ pueda asegurarse 
que fue ilegal la ! u t r * b M f c m ^ eeoiiosM^ on Rstflebe¿ 

Considerando que, ai bien los plazos coaoedidos pol
la rea) orden de 14 de de este mes para presentar'tas 
relaciones de los géneros y someterlos al sello, fueron 



m 
fijados con la i d e ^ d ^ j m B ^ m t f e f a M a * M < f e f T 
dukotajnente « M M W i l l f H R W l M M I « ^ « H s a n 
«on ^ . p ^ . a l o a r f c D t e r i d f tácale* que «o) debieran lev 
ner, puede no obstante sin grave inconveniente aoce-
derse á los deseos del comercio que ha solicitado la a m -
pHacion ¿eulobos'p1a>óé 'en r ^ n á M gran cantidad 
que algunas casas tienen almacenados: 

Considerando que, sellados loa géneros dentro de nn 
plazo fatal, pueda dispensarse al comercio de la forma
lidad de dar por consumidas las existencias dentro de 
tal fértmnó designado; lo c u a l W e s fácil calcular con 
esactitud de antemano, por cuya razón en la real orden 
de/44 del q w ^ e ^ , 4 e > A la dirección general de 
aduanas la facultad de señalar dicho plazo en los dife
rentes casos; 
- Y deseando finalmente conciliar los intereses del co

mercio con la esacta administración de las rentas p u 
blicas, se ha éíj&aító & perjuicio 
de que quedte eq su fuerza y; vjj^r la real Ordep de 20 | 
r l e T ^ é r o ! í e este año, se observen respecjtp { de la . de \ 
T4 det iptuk| las aclaraciones y ampliacione^ jjigjiientes: 

1. L a fomalldaíde ^ y sellar 

los géneros ! q ^ ^ í M f ^ / í i Ic^ W¡: 
aetuaj es voluntaria en jos comerc iante^ no 
tendrán por otra parte ODHjjacion de acreditar el origen 
de aquellos al tiempo de presentarlos al sello. . 

2.* Se amplía por un mes mas el plazo de quince 
dia$>ñalado en la misma real orden de 14 del cor-
nente j>ara poder presentar 1^ relaciones de Ipsf géoe-
roe expíenles, y ppr^ ̂  el mes 
^ n o r para, presentarios al sello, dispensándose de 
término para darlos por consumidos. 

Dé real érijeo lo digo á Y,. I. para los efectos cor 
respondientes á su cumplimiento* Dios guarde 4 Y f.J¡. 

jmuchos años, Madr id 27 de m a n a de 1850.—Bravo 
Mur i i lo .—Sr . director general de aduanas y aranceles. 

- s t i i • Sm al ¿b .. • 

uten m&éJitymPúi mrmmf^\imS « 
caso de justificar debidamente el o l l e ta de- su viaje ¡y 
cuantas circunstancias conceptúen necesarias para pro
bar que no se proponen defraudar los intereses de la 
h a c i e n d a b í á é á r - { L ' , i : : 

M a d i W dé abril de ISSÓ.-Zaragoza. 
-cr/i^b-S ¿l-le aonijil íiíí8eboJ*w3 ctlssun neotiMl 

• i " y . : ' • 9 ,0t;#l'ftb 01 
s3*^*á|8 - -i j 7 - U Veb- i j ak i , : 1 — . v i / 

' Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

^ R x c p ^ . a y u ^ ojspvesto 
i J Q M M 0 ! » ' ! ^ J V Ú g r a de la superioridad 
lAT por tiempo dé m : v W coste de 
Jof « m r # ^ 
pital con sujeción al pliego de c o n 4 ^ e ^ que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicha corporación, habién
dose señalado por el Excmo. S r . alcalde corregidor p a 
ra la celebración d e l ^ 4 
l a una d? Ja tai t iee j i las casas cpnsistoriales. Concluido 
dicho remate se procederé seguidamente á^u^ ta rnqr 
tiempo de dos años el empedrado de adoquines y prismas 
de piedra berroqueña con arreglo, al pliego de cqndicio-
nes que se hah¿& también de tí^jn^Q ep & P r o P f t 
secretaria de S. E . Lo que se anuncia al público para 
suinteligéuqia,. Madrid 114© pWl i* i 8S0 . r r rCvnano 
María C lemenc ia secretario. , ; . ..••.> 

i ; ;. iv. A'j\ n*'j<t"<cí>/1 í«t;..».l'.• > i>^.-i!i v cT 

ANUNCIOS. 

Con permiso del Excmo. Sr. Gefe Político se subasta 
la construcción de una barca en la villa de Yillamajirique 
de Tajó, bajo las condiciones que están de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento de mcpo pueblo, cuyo 
remate se verificara el dia 21 del corriente, 4 f i d i P * • 
uña de su mañana, en sus casas consistoriales. 

-üJso~ eoJáutoiq eo| •lii.ulilu jiii iq iyj t.-j.'j onsmflri «•;'•••• 
E n Yillamanta se subastan los pastos para la pr ima-

«¿a a Bp oul ri r : i c! m , de los cuarteles la Mare ta , él Orcajo y Valdéyeso, 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. ]| sitos en su jurisdicción, y su remate tendrá efecto el d ^ 

21 del presente mes á las doce de su mañana en las c a 
sas consistoriales de dicha villa y ante sn Ayuntamiento, 
que manifestará las condiciones de la subasta al que quie
ra tomar parte. • '•!•':? íioi*hn< a t a 

. I HMi I Ii 1." '• 

- .4 Aátiipñ iob M oí) nslió hivi r,l oan oí atítsmm^j 
Sección de poliáa.~7.' negociado. 

y z&Aúm zú ob.%o'fú-uo.ISÍHÍ.OBI olé[ád ovni ,bi*ib 
Debiendo evitarse por cuantos medios sea posible 

que las personas que se ocupan (ó se sospecha se ocu
pen) en el ilícito tráfico del contrabando y sus ausitiat 
dores se provean de la licencia para uso de armas, pre
vengo á los alcaldes de esta provincia encargados de la 
espendícion de los documentos de P . y S. P . en sus res-
pectivas jurisdicciones, se abstengan, bajo su responsa
bil idad, de conceder el de que se deja hecho mérito á 
los sujetos que sé [tfAiV Mil e parte inmediata-

cedentes no garanticen completamente su anterior con-
ducta y sus mochos de vivir no sean conocidamente hon-
ltísom:h^')i<[ r/in*j sisé D6 ib I I ob nol IO '. v i si 

l HiAtiW: tmprtm dé líi Mandil fita. 

i; • • i'4.'̂ 3 friedéb ekieáierii¡é6¿>ott r.il c/tij reoluollis 

A D V E R T E N C I A é ' ^ i > 

Espero del celo de los ayuntándoos Wd jí canil-
^^ac^pJn se espresan pasen á abonar ;& Ja. : reda¿^on de 
eíte periédio^ ^ descubiertos en que se encuentran de 
años auteriores, en la inteligencia que el que no lo ha 
ga á la mayor brevedad saldrán comisionados de apre • 
mió para bacérid efectivo. 

E l Alamo por los años de 184? , 4 8 y 4 9 . \.. 580 rs. 

i : 

«1Ye«on por los de 1 8 4 8 ^ 4 9 . 210 
San Agnstih pot los de 48 y 4 9 . . 240 


